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COSTA RICA - INCLUIDA EN LA LISTA DE TERCEROS PAISES EN EL MERCADO
EUROPEO PARA PRODUCTOS ORGANICOS DE ORIGEN VEGETAL

Comunicación de Costa Rica

1. Después de cumplir con una serie de requisitos y procedimientos establecidos en el
Reglamento CEE 2092/91 sobre Producción Ecológica, Costa Rica logra ingresar a la Lista de
terceros países que establece el artículo 11 de dicho Reglamento.

2. La aprobación se refiere a productos vegetales y sus derivados, debiendo en su momento
realizar la solicitud para que se incluyan los de origen animal.  La Ing. Elizabeth Ramírez, Jefe de la
Gerencia de Acreditación y Registro en Agricultura Orgánica del Servicio Fitosanitario del Estado,
indicó que aunque la noticia se recibió extraoficialmente en febrero del 2003, la publicación en el
Diario Oficial de la Comunidad Económica Europea fue el 28 de marzo del mismo año.

3. La decisión  favorable de la Comisión Europea se da como resultado de una evaluación in situ
que realizaron en nuestro país, donde se constató la equivalencia de las normas nacionales con las de
la Unión y además, por contar con un sistema de control oficial implementado, el cual les ofrece
seguridad sobre la certificación de los productos que les exportemos bajo la denominación de
orgánicos.

4. Este reconocimiento facilitará enormemente el flujo de productos orgánicos entre Costa Rica
y la Unión Europea, al sustituir el trámite anterior vía permisos de importación donde cada embarque
debía demostrar individualmente la equivalencia de las normas con las de la Unión Europea.  Además
del beneficio de reconocimiento, existe una gran ventaja económica de reducción de costos en el
proceso de certificación a nivel de los agricultores.

5. Costa Rica y Argentina son los únicos países del área de Latinoamérica y el Caribe que
reciben este reconocimiento debido a que además de tener una legislación vigente, está implementada.

6. Naciones como Suiza, Israel, Hungría, República Checa, Australia y Nueva Zelanda,
completan la actual lista de países terceros (algunos de ellos ingresaron recientemente a la Comunidad
Europea)

7. De parte de las autoridades nacionales existe una gran satisfacción por haber logrado la
apertura de un mercado tan importante para los productos diferenciados como orgánicos y esto gracias
al esfuerzo realizado por todos los operadores que participan en la actividad orgánica.

8. Sin embargo, significa una gran responsabilidad mantener el buen nombre de nuestros
productos y el reconocimiento que la Unión Europea nos ha otorgado como país, por lo que hacemos
un llamado tanto a productores como a exportadores y entes de certificación para que mantengan una
actitud responsable y un gran empeño en sus acciones, pues si fue difícil obtener este logro, igual de
difícil será mantenerse en ese lugar de privilegio.


